
Municipaladad Distritál
CERRO COLORADO

"Cuna [et Si[Íar"

*1, Ii'¡ l¡n

RESoLUCTÓrt DE CERENCiA t,tUNtClpAL N. 34ó-2026-ct\¡-t\¡DCC

Ce¡ro Colo¡ado. 05 de llnio 2026

VISTOSi

La Resolución de Gerencia [4lnicipal N' 304-2026-G|V]VDCC se aprobó ei expedi€nte iécnico de la obra 'Crcadón del servicio de drenaje
pluvialen laAsociación de Vivienda Peniel, dlstrito de cero Colorado provincia de Arcq uipa, departamento de Areq ! ipa', con código ún ico de inversion

por la suma ascendenle a s 1 1 044 683.27 con un phzo de ejecución de'120 dias calendado, baF la modatidad de adminbkación directa, el

!"-1q?9?6-],!0C9'G9a-ADAIV susc¡lo por elEspecia¡ista en lñversión Pública de la Ge€ncia dó Obras Púbticás e Infraastruct!ra, el InfoÍne

CONSIDERAND0I

óEanos de

N' 607-2026/[/0CC/GOPJ/SGEOPA0-PASU atendido porelsub Gerenle de Ejeci]ción de Obras Públicas porAdminist6ción Direck, e|]nlome Técnico
N" 388-2026-G0Pl]\¡occ emitido por elGerente de obÉs Públicas e Inkaestructura, et Informe N" 091-i026-MDcc/cppR/SGp e;boraoo poreiSuo
Gerente de Presupuesto, ellnloÍne N" 353-2026-¡'40{C/GPPR elaborado por elGerente de ptanifcación, prcsupuesto y Racionalizacón, eitnlonne
LegalN"0l2-2026'EL-SGALA'I¡OCC emrtdo por la Especral¡sta Legal de la suD Gerencia oe AsJntos Legaes Admn,straúvos, er proveioo N' 241.
zur!-(rAJ-MUUU en l0o Dcr el Gerente de Asesona Jufldica, et lvemoÉnoJm [,4utt,pte \.1¿2_220412S24-2025-G¡/-MDCC suscrito por Gerencia¡ru¡icipal, yi

elanículo ll-delTítulo Preliminar de la Ley orgánica de [¡unicipalidades anota que ta autonomia que ta constitución potítica det peru
las m! nicipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo admin istraiivo€ y de adminLtrac¡ón, con sujecón al ordenamiento

-*'$'1';q
Lryry't¡
h co.oe¡o"

oue' elnumeral32l deladiculo 32 de la Directiva General del sistema Nacionalde Prognmac¡on [¡uttianualy Gestión de Inversiones Dautaque la uEl antes del inicio de la eiaboración delexpediente lécnico o documento equiraenüoe6e ueriiü.;il;;;¿,ü;;; 
"l,il;il"1i[.;legal' lqs ar4los i¡stitucionales o la disponibilidad 

.fisic€ 
del predio o te¡reno, ,{ln ó*"ponca, para garanlizar la ejecución de la ¡nversión yprestarión de servrcios.durante la operación de los activos generados con la ejecuciói de la misma; satvo que, po. eltipo de inversión, dichos aspeclosse desarollen du¡a¡te la elaborción delexpediente técn¡có o documento equiatente oen ta ejecución fisica, irjcua ¡!¡e sur. iuste"ü¿ü;; ;ÜÉi ..el expedienle técnico o documento eouilal€nte:

Que' el numeral 7 de las Disposiciones Especiticas de la Directiva de Ejeclción de obras públicas por Administración Direcla norma que elproceso de ejecucó¡ de ob¡as poradminislEc¡ón directa c-onsh de¡uatro (4)fas;s: i)Aprob€ción de ta modalidad, ii) prepaEción, iiiigi*"o,, rir*y iv) cllmin¿cion y liquidación constitlve acto previo a dicho proceso ta aio¡aciiÁ ¿lliipáiunte t¿cnico de obá y acto ex posi É ü.:'f*;rurnrcma o extema según coresponda;

Que' el¡umeral7 1 de la oisposic¡ones Esp€cilicas de la oifecliva de Ejecución de ob.as públicas por Admin¡str¿ción oirecia orde¡a que,para,aprobar la eiecución de una obra por adminislración dirccta, se requiere de los sustentos tecnrco, Egar y presupuestar¡o que aseguren qle taent¡dad puede llevar a cabo la obra de rnanelá cáerc, trcnspa¡ent€ y e; bs mejores condicónes de catióa¿, iorro i opo,tuni¿a¿; ai¡ñirrol¿ru"per¡nitir reducir el ¡iesgo de paralizaciones pordefciencias en elexpediente técni.ó, aa r-tiaan.ut ra"r", o falta ds presupuestoi

oue elnumeralT 1 1 de la Disposloones Especitic€s de la Dkectiva de Ejecucbn de Obfas púbticas por Adrnlnistración Di€cta p¡ecisa quela oficina de obras por Ad ministración Drrccta de la eniidad.srstenta ta capacrdá¡ É;i;;r;-b-á.r*r. de unaob6 por administración directa para
cuyo efecto se debe cumphr coñ los re{uEitos siouien l¡.I,t a) La eiecución de obras ptttticis por ainlnítración díreaa oebe respatie, ; b" ;;;rd;dueslab/ecd¿s e, /os Planes de Desarclto uca, rcgiual y náional trgn 

"oiinpoiiái 
t"iindo en cuenla ta d¡spon¡bjt¡dad de /os recursos el'ls¡rume¡tos tslco lécn¡cos y ecan'micas rcquel¡daos pata h! f¡n b¡ ti invercion a ta qLe perienece ta obrc púbt¡ca debe conlat con viab¡l¡dao oaprohac¡ón en el marco del SNPMGI para las entidades suielas al refóido s¡stena ldninistrátivi. c1 El expadbrilt t¿rn¡ri ¿toi-nt"iip.,tálóli u¡::t:¡:: weseond¡ent? + P 

elwad d) se collltá cgn tos prcfesionales, bs técnicos y et peÁonat aoáinistratiw necesano para ta'i¡¿r;iüie u0bt8, lo-s cuaés son cohlntados bdJo el éginen la.bgrcl, canlrcclual o de klemedidc:rón que conesponda según ta normariva apticaote,ioi qaé aéianestar d¡spot1¡bles de acueda con los rcque m¡enlos, pattbipachn y 
.peí¡les def¡n¡dot "i ttirpia*e wi¡to. tt personat iro¡es,¡onaiiiiin¡co nopad¡cípan en más de una (1) obn' exce\la cuando en el expedienle't¿cnico se haya establecido7a participaclón mno, o iguát ut cincuenia po, iiento(50Ó/")' en dicho caso Ndrán pat¡cipat en náx¡ún dos (2) obras, n cual ¿ene seiierñi¡'¡o- pr ia oAD cuudo se tate de obrcs de ta ñisna enüoaoy pata obras de olrcs ent¡dades la vedficación se rcal¡zaÉ en el narco de ta colaboracnn éirc ent¡¿ales ¿e a rcy x" Zlaaa, tey aál e;rlá:n;inoAdn¡n.islrct¡va Genenl e) Tenet ta prcpiedad, conprcniso de alqu¡tet eml¡do por tercero ¡pari nqwuctones menorcs a g l)lf) u otas lornas de usopemil¡das pot la nonnativa apl¡cable' pa6 el caso de los equ¡pos y maquinaia estabbciaoiÁ en it expeotenre rccn¡ca, los cuales deben estar en estadoopetattvo, confoÍre a las canl¡dades rciuer¡das pot ta conpbiidad y caraclettst¡cds de ta obrc y con ta d¡spoñ¡b¡t¡dad según el calendaio dete.queiñ¡enla de equipos y naqu¡naia. Los docunenlos de prcpi¿dad a'uso deben cunptir coi toi requisiros eslablec¡dos en et inexo 4 ae n piesente

d¡rectiva 0 fener d¡sPn¡bil¡dad y libre acceso al tercno d¿n¡e se eiecutará tas o¡ár, p* o pr-oo or r e,¡dunbre, asi cotÍo Ia autot¡zación deacceso y l¡cencias pan la etplolacbn de las cante?s de prcv¡s¡óh de nateiates en las cántidades requeridas paa ta oba, bs nnsnos ;;;-deben-teneladjunlos bs phnos de ubtcaclón geg rclercnctados de ta canterc y de ]a zona de el¡n¡nac¡ón de ñaf,títes excedenles. ¿os docume¡fos de suslen¡odeben curnplit bs rcqu¡silas esla¡/ec¡dos en ei¡ne¡o 5 de la prcsenle dircctiva g) conl con tas trcenc¡ds, pem¡sos y autoizacbnes, enfe ofras,necesarias pdra ta eiecución de ]a obrc. En el Anexo.6.de la p'q,sente d¡rcc!¡va;e Nesenta un t¡sta¿o re¡irenc¿lae íaiÁirÁÁ,- iiZ-iri iii aNo9rcna de ekcuc¡on de obn calendado de obrc vatoizdo y calenda/a de adqu$ición de nate¡iales y equ¡pos, actual¿ados y con1¡r¿anteis cn ae:t::t-eg: l:k¡dllaf h ePcuclón de ta otua y et plazo de eiecución de obra previsto. i¡ iánei et caruoano oe tqueinbnlo de ta contrctdc:ón de tamano de obrc calilcada y no cal¡faada necesaña pan la e¡ecución de la obra, acluat¡zaáas y de acueno at progrcma de elecución de abrc:
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- Oue, el nr.eral 7. 1 .2 de la Disposiciorei, Especificas de la Directiva ¡e Ejecucrón c,j Obras Públic€s por Administración Directa estipula que
CERRO COLOFLAD0 oe obÉs por Adminislración Dirccta debe elabordr el informe técnico oue suslente ta caoacidad de ta entidad de e¡ecular una ob¡a por

\t4

para requeri.sus opiniones medianle informe legaLe inlorme prcsupuestado, respectivamente, con el detalle sigu ienter aJ /nfome lécnlco: Es elaboradg
pot la Ofic¡na de obÉ's por Adm¡n¡stacbn Dirccta a caeo de la ejecuc¡ón de la obrc y debe suslentat saüsÍacloianenle los rcqu¡s¡Íos lécnicos parc

obrc se ejecule por adn¡n¡s¡'c¡iü diecla. El infome técn¡co conl¡ene cono n¡nimo la ¡nlomac¡on eslablecida en el Anexo 7 de la prcsente

d¡rcctíva. b) lnfoÍne Legal: Es ehbedo Nt Ia Oficina de Asesoúa Ju¡dica o la que haga sus ysces en la entidad y debe validat que no haya
imped¡nenloE nomalivos parc que la abrc se ejecule pot adn¡n¡strcción dhecla El ¡nforne legalcont¡ene cono mlnimo la infamación eslablectda en
el Anexo 8 de la Nesente d¡rcct¡va. c) lnlome Prcsupuestar¡o: Es ehborcdo por ]a jla¡na de Prcsupueslo a la que haga sus veces en la enüdad y debe
validar que se cuenla can los recul¡os p¡esupueslaros d¡sponibles o prcyeclados según el calendaio de alance de obrc valot¡zado. De set favorcble,

el ¡nfome debe anexat la cedificac¡ón o previsbn prcsupuesla4 segun coíesponda. El inhme prcsupuestaio conlbne coÍa rniniño la infoínac¡ón
eslablecida en el Anexo 9 de h prcsenle diect¡va. De conlat can los lrcs ¡nfomes lavarcbles, h nodalidd de la ejecuc¡ón de la obrc pibl¡ca pol
adnin¡slrcc¡ón d¡recta es aprobdda med¡anle aclo resolut¡vo en¡tido pot elTilulat de la ent¡dad o pot quien este dglegue Este prcceso se kva a caba

de acuetdo con la nomaliva aplicable en la enf¡dad o confgme a las funciones estab/ecldas en sus documenlos técnicos ,omalivos de geslión

o ry an iz ac¡on a I prcv ¡ a ne nle apnbad os :

-ñ]OAO^

art:*.""7"}
ir@nMiorFq"ñ--"

Que a Primera Disposición Complementada Final de la Disposiciones Especifc¿s de la Di.ecUva de Ejecución de Obras Públicas porv'¡Pur,!,v,, VV,IPEIFTF erJtvsrLrqEr E¡Pel rks us rc utrvllvc ue clqluLru uv wu'cr ruurk¡ Pul;- AdñinEtraclon Drrecta ¡ectilicada con Resolución de Co¡traloria N"183-2024-CG, contempla que esta enfa en vigencia el 1 de jlnio de 2024 y sera

Oue, el numeral 6.2.1.2 de la oirecl¡z de Ejecuoón de Obras Públicas por Adminbtración Direcla subraya, entre otros, que la entidad debeuue, et numerar 0.2. r.z 0e ia utTect¡z 0e Elecucpn 0e uoras Puotcas por Aomtnsúacon utreüa suolaya, enue olros, que ta enlEao 0e0e

. ; . ,,, ;.,@{rer el intormetécrico elaborado por la oficiña de obras por adminblración dhecta, el infom€ legal de su olicina de asesoda juri-dic¿ o qu¡lllag-a' {ñ*"'";:iñrili'i'*p,ü,ii',,'"!üfái''ilffiffiáJi];'üil;ü;ü;#;;H;;:¿;;]#ffi;;,;';;;"'.'#$;ó,
respectivamenle En eslos informes deben conlener la conlormidad de la ollcina o área qle lo emilen y susc¡ben; los mismos, constituyen el sustenlo
pa€ ia emlsión delacio reso ltivo de aprcbación de la ejecución de la obra por adminislracion directa. Se debe precisar que, sl un informe de los antes

mencionados no da la conlomidad o vardacion respeclNa,la obra no poorc ejecuta rse bajo la modahdad de adminisracjón oirccta: agregando, ademas,
que, de contar con los fes inlormes favorables, h modalidad de la ejecución de la obrd públic¿ por adminislr¿ción di.ecta es aprobada n€dianle aclo
resolutivo emitido porelTitular de la entidad o porquien esle delegue;

Que, con Resolucrón de Gerencia lt¡unicipalN'304-2026-GN,4-|VIDCC, de fecha 21 de mayo de|2025, se apro$ elexpedieñte téc¡ico de la

obra 'Creackin delse¡v¡cio de drenaie plwial en la Asociación de Vivienda Peniel, dislrito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, deparlamenlo de

Arequ¡pa', con codigo único de inve|sión 2723436, por la suma ascendente a S/ 1'044,683.27, con un plazo de ejecucón de 120 días calendaño, bajo

la modalidad de adrn nistración drrecta

Oue, med€nte Iniome N' 101-2026'|\4DCC-GOPI-AoAN¡, de fecha 26 de mayo del 2026, el Lic. Aldo DionelApaza [¡amani, Especialista en

Inve6ón Pública de la Gerencia de obras Públicas e Infraeslructura, rcmite elrcgistro delFormato 08-A Registroen la Fase de Ejecución;

oue, a través del Infome N' 607'2026/MDCC/GOPI/SGE0PAD'PASU, de fecha 26 de mayo del 2026, el l¡g Pedrc Albedo Sancho

Uscamayta, Sub Gerente de Ejecución de obras Públicas por Administración oirecla, remite el inlorme técnico para la ejecución de la obr¿"Crcación
delservicio de drenaie pluvial en la Asociación de Vivienda Peniel, dslrito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, deparhmenlo de Arequipa", con

codigo único de invetsión 2723436, el cualtiene un plazo de ejecución de 120 dias calendario, co¡ u¡ pGsupuesto ascendente a la suma de S/

1'044,683.27, conlomealsiguientedetallel

COSTO OIRECTO

Gasto€ Genemles
SubTotal
Gastos de Supervisión

Gastos de Liquidaclón

s/ 830,783.27
si 130,365.00

si 961,148.27
s/ 31,235.00
s/ 10,000.00

Gastos de Gestión de Proyectos S/ 22,100.00

Gastos de expediente técnico S/ 20,200.00
PRESUPUESTO TOTAL S/ 1044,683.27'

OCábeacdarq!érénatzóelp¿{,o0r/gaslosdeelüotrció¡deotped¡ontotéc¡ica.siend.elñodlodÉpú¡btép¿tssuehcte¡ónS/1A2448321 cúloú6soeslabl*eenst lóloñs
N' 353-2026-ttDC PPR

Que, la obÉ propuesta se vincula alcumplimienlo de la AE1.01.01 delOEl.01 del Plan Eslralqlico Institucionalde la Entidad, por lo que, se

ha emitido la veíficación de Ta viabilkiad del prcyecto de inversión eÍr análisis, rcspeclo de la obrc signada con código único de inve|sión 2723436,

conlorme el Formato 07- Ai Registfo en la fase de ejecución suscrito por el Econ. Frcnklin Maxon Valdivia Chávez como responsable de la Unidad

Fornuladora;

Oue, para la ejecución de la obrc nose requerirá compDmisos de alquiler de equipos, porloque nose incluye el Anexo 4 de la DEoPAo, ya

que se ltilizacn los recuGos propios de la entidad. E¡ relación alteffeno señala que se realzó una visila alárea de ejecución donde se obseryó que

éste seencuentra dispo¡ible y de libre acceso, sin interterencias con olras obns; para lales efeclos adiuntaelAnexo 5 de la oEOPAD, donde se indi@
que el áre¿ a inteNenk es una via, aprcbada con Resolución de Gereñcia N' 683-2024'MDCC-GDUC, mismo que aprueba la habilitación urtana de

oficio de la Asociáción de Vivienda Pe¡iel, asi como, se suscribió elconvenio de conslitución de seruidumbre peeetua de paso pluviales y residuales.

con lo qu€ se acredlla lecnicamenle que se puede ejecltar en el área de intervención; linalmente inserla el Anexo 6 de la DEOPAD;

-/<ir'ñ
't^/' \r-t s, ,n i¡'¿ n¿,,lfni cerosgsp
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Munic¡palidad Distrital
CERRO GOLORA,DOOue, con Informe Técnico N" 388-2026-GOPI-MDCC, de lecha 28 de mayo del 2026 el 1n9. Lub Juan Sumaia Rojas, cerente de ObEs

"Cuna lef SiffAitsttcas e Infraestructur¿, evaluado elexpedrente lécnico esde laopíniónquese procáda cln la ejecuciónde laobra bajo la modaiidad de administraciói

clj

dkecta, por lo qle solicita el infome financiero e infome legal corespondiente;

oue, med¡ante Inlome N' 091-2026-MDCC/GPPRiSGP, de lecha 29 de mayo de|2026, elC.P.C. Hans Deivy Coaguila Núñez, Sub Gerente
Presupuesto, emile disponibilidad presupuestalpor el monto de S/ 1'024,483.27 cuyo gaslo será registrado en la secuencia funcior¡al prog ramática,

lo requerido;

Que, a tEvés dellnforme N" 353-2026-[¡DCC/GPPR. d€ fecha 01 de iun¡o de|2026. elC.P.C. Ronald Néstor J ihuallanca Aoueñta. Gerente
de Planif¡cación, Presupuesto y Racionalización, aclara que elexpediente lue aprobado por el monto ascendente a S/ 1044,683.27;sin embaeo, se ha

realizado elpago por elconc€pto de elaboración de exp€dienle técnico, quedando disponible para su ejecució¡ elmonto de S/ 1'024,483.27 Por lo que,

concluye que la Entidad cuenta con los recurros presupuestarios suticientes paÉ la ejecución de la obra de aclerdo al sig!iente detaller

N' N' Ce¡tif€c¡ón o Previsróñ

2426
lñfoms N' 091-202+

MOCC/GPPFl/SGP
5 R€cu.sos dsteminsdos

Lás @nlficác¡ónes s€rán €r¡ildas uñ¿ v€z se

reciban los reouer¡m i€ñlos der área us!6riá

Que, se ha venllcado quede acuedoa los Infomes N" 607-2026/¡,4DCC/G0PUSGE0PAD-PASU y 665-2026/IVDCC/G0PUSGEOPAD-PASU
de la Sub Gerencia de Ejecucion de Obras Púbiicas por AdministÉción Direcla, las licencias, permisos y aubri¿ciones, que se requieren para la

ejecución del expediente lécnico, se encuentran sustentadas en los ane¡os 5 y 6 de la oEOPAo;

0!e,la Gerencia deAsesoia J!ridica anali¿afdo elexpediente lécnlco prcsenlado, deriva ellnfome Legal N "012-2026-EL-SGALA-[.¡DCC
emitido por la Especialista Legal de la Sub Gerencia d€ Asuntos Legales Admiñislrativos,, quien opinar Se APRUEBE la ejecución de obra "Creación

delsetuicio de drcñaje pluvialen la Asociación de Vivienda Peniel, distrito de Cero ColoÉdo, provincia de Arequipa, deparlamenio deAGquipa", con

codigo único de inversió¡ 2723436, bajo la nodalidad de ejecución por adminisfación directa. oicho pronunc¡amiento, obliene conformidad por la

Gerencia de Asesoria J! dica, medianle elprcveído N" 241-2026-GAJ]VDCC al estar desde el punto de vrsta legalaíeglado a Ley;

Que, co¡ Memorándum MúllipleN"142-220412524-2025-G[,]-MDCC indica que los infomes tec¡icos cilados, son emilidos por prohsionales

capacitados y especializados, cuyas @nclusiones son clards, basados en criterios técnicos y especializados, los que resultan ¡nefulables para esle
despacho, por tanto, sus inlormes tienen u¡ sustento decisivo, y, dada su alta especialidad, y iales despachos asuriren h responsabilidad exclus¡va y

excluyente, sln excepción alguna. Los crile¡os técn icos de ni¡g una forr¡a nos pueden indlcir al eror por tanlo, par¿ este despacho, se suslentan en

la realidad y responden a un a¡álisis conc¡enzudoy exacto;

Que, bas¿do en elprincipio de coñlian¿a, este despacho, no liene como exigenc¡a vedficar las lunc¡ones de los funcionados, en elexlremo

del contenido de los infornes cilados, o deteminar si han clmplido o no en foma corecta, técnica y cabal, tales funciones, lo que podria traer como

consecuencia que no quedala lugar para cumplrr sus pfopias labores de c€da área, más aún que las funciones do los lunciona os son profesionales

de alta esoecialidad e idóneosi

Que, los infoÍnes técnicos cilados, son emitidos por profesioflales capacilados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en

crilerios tócnicos y especializados,los que rcsullan rÍelutables para este despacho, porlanto, sus informe¡ tiene¡ un suslento decisrvo, y, dada su alta

especialid¿d y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los criterios técnicos, de ninguna forma nos

pueden inducir alenor, porlanto, para este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis concienzldo y exactol

oue, en cuanto a los cálculos lécnicos, este despacho no se prcnuncia en razó¡ que no cuenta con conocimientos técnicos parc talfin, y,

menos con asesores especiali¿ados parc comprobaro descadaf, por lo que, basados en elprincipio de confanza, so liene por cálculos c¡reclos, siendo

de exclusiva y g(clúyele responsabilidad de los fu¡cionarios profesionales emitenlesi

Oue, en ÍEilo alnumeral50 delarticulo pdmero delDecreto de Alcaldia N"010-2024-MDCC del 16 de setiembre de 2024, elttular delPliego

delega alGerenle Municipalla alribución de mediante acto resolulivo la ejecucón de la obrc públicá por adminislración di€clai

Que, estando a las co¡sider¿crones expuestas ya las facultades legalescitadas, en consecuencia y basadoen fonnae)(clusiva en los informes

téc¡\icos y legales exblentes en el prcsente c¿¡so;

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la eiecución de obra denominada 'Creación del se.vico de drenaje plulial en la Asociac¡ón de Vivienda

Pen¡el, distrito de Cero Color¿do, provincia de Arequipa, deparlamento de tuequipa', con codigo único de inversión 2723436, baio la modalidad de

ejecución por ad ministEción directa, bajo la modalidad de ejecución por adminisfación directa,

,ra0,l
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Municipálidad ?iltll"l ¡nrlcuLo seGUNDo. - ENCARGAR bao respo¡sabilidad a la Gerencia de o¿ras públicas e Infraestructura en coordanación con la
C ERRO C,O-LOjffiftncl;Eiecución de obras Públ¡cas por Administración Diecta, cumplan con los dem¿rs fám¡tes admin¡stralvos comptementarios,

"Cuna [eI Sifh¡íde llevar adela;te la ejecución delexpediente técnico aprobado; conforme a sus atribuciones, facultades y d€ acuerdo a tey, estabteciendo
que la deliciencia o falla de rendición clara y precisa, será de exclusiva r€sponsabilidad de las dependencias eiscuranles

ARffCULo fERCERo - DEJAR ESTABLECIOO que el posible error o defeclo de cálculo en los informes técnicos de la ei€cución de
la obra loARR, siendo exclusivos responsables los emitentes de los informes técnicos respeclivos.

ARIÍCUL0 CUARÍO. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infra€slruclura, co¡forme a ley, para los fines de pertinentes.

ARTÍCULOOUINTo. - ENCARGAR a la Oficina de fecnologias de la Infomación, la publicación de la presente Resolución en elPonal
lnstitucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado.

REG/SIRESE COMUN/OUESE Y CÚMPUSE,

".:)H'1"iqiffi::

Éffi
'\"fx)é),W

' 
9 ,"O" rr,n.ipal:Calle Mariano Melgar Ne 5oo Urb. La Libertad, cerro Colorado

O central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.Sob.pe


